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ACUERDO METROPOLITANO No. 011 DE 2008 

( Octubre 3 ) 

Por la cual se Articula el HECHO METROPOLITANO, TRONCAL METROPOLITANA 
NORTE SUR, conformada por los proyectos "CORREDOR VIAL CARRERA 9a, 
CORREDOR DEL SUR Y HABIL1TACION DE CORREDORES VIALES Y ESPACIO 
PUBLICO PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO, 1 ETAPA, 
según fichas D-10, D-14 y D-15' Y LA VIA METROPOLITANA PRIMARIA "AVENIDA 
QUEBRADA SECA Y CARRERA 9 HASTA LA CALLE 45" CONFORMANDOSE LA 
TRONCAL METROPOLITANA. 

LA JUNTA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en uso de las facultades 
Constitucionales y legales y en especial las atribuciones que le confiere la Ley 128 de 

1994 Y 

CONSIDERANDO: 

1. Que por Acuerdo Metropolitano No. 0061 de Diciembre 28 de 1994, se adoptó el 
Plan de Desarrollo del Área Metropolitana de Bucaramanga para el periodo 1994-
2010. 

2. Que en su artículo 5°, el Plan de Desarrollo del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, señaló: "Los municipios del Área Metropolitana de Bucaramanga, 
por ocupar un espacio físico con una topografía sui-generis, que no permite la 
utilidad máxima del espacio, exige políticas de expansión urbanística debidamente 
concebidas bajo criterios de aprovechamiento máximo y ordenado del espacio 
físico útil, para lo cual se requieren acciones administrativas de consenso y bajo 
directrices metropolitanas". 

3. Que por Acuerdo Metropolitano No. 008 de 2000, se modifica parcialmente el 
acuerdo 0061 de 1994, que adopta el componente de Ordenamiento Físico —
Territorial del Plan Integral de Desarrollo del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, se definen la estructura territorial, los lineamientos de 
ordenamiento metropolitano para los planes de ordenamiento territorial de los 
municipios, los hechos metropolitanos y se establecen las normas 
obligatoriamente generales para los municipios que conforman el Área. 

4. Que el Acuerdo 008 de 2000. en su artículo 4°, establece: "El ordenamiento físico 
del territorio del Área Metropolitana de Bucaramanga tiene por objeto 
complementar la planificación económica y social contenida en el Acuerdo 
Metropolitano 0061 de 1994 y la estrategia de desarrollo a que se refiere el 
capítulo precedente con la dimensión territorial, racionalizar las 
intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento 
sostenible durante los próximos 25 años, es decir hasta el 31 de diciembre 
del año 2025." 

5. Que el artículo 5° del acuerdo antes citado, señala como un principio del 
ordenamiento "2. La calidad de vida (...), a una movilidad y accesibilidad 
oportuna, rápida y segura y a una oferta cultural, educativa y recreativa 
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11. Así mismo el artículo 72 del PLAN DE DESARROLLO del AREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, señaló: "Complementará la estructura 
vial metropolitana propuesta el siguiente conjunto de intersecciones: (...) 1-7 
Carrera 9/Avenida Quebrada Seca/ Transversal Zona Franca; 1-8: Carrera 15/ 
Avenida Quebradaseca; 1-9: Carrera 27/Avenida Quebrada Seca/ Bulevar 
Santander; 1-10: Carrera 33/ Avenida Quebrada Seca; 1-11: Vía a Cúcuta/ 
Circunvalar Nor-Oriental." 

12. Que el artículo 25 del Componente Físico Territorial del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, Acuerdo 008 de 2000, contempló: "DESARROLLO Y PROMOCIÓN 
DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA ASEGURAR LA 
MOVILIDAD URBANA.- (...) 

El Área Metropolitana, podrá adquirir los terrenos e inmuebles requeridos para los 
proyectos viales previstos en el inciso anterior utilizando los procedimientos de 
enajenación voluntaria, expropiación judicial o expropiación por vía administrativa, 
de conformidad con las prioridades que establezca la junta metropolitana. 

Para el desarrollo de los proyectos relacionados con el plan vial metropolitano y el 
sistema de transporte masivo, el Área Metropolitana podrá utilizar recursos 
provenientes del cobro de la contribución de valorización, la sobretasa a la 
gasolina, la participación en plusvalía por obra pública o por el sistema de 
concesión, entre otras fuentes de financiación. Para el desarrollo de proyectos 
viales regionales y nacionales el Área podrá establecer mecanismos de concesión 
y realizar la gestión de recursos ante el Gobierno Nacional." (resalto fuera de 
texto). 

13. Que de acuerdo con las normativas referidas y descritas en el presente acuerdo 
metropolitano, se hace necesario para el desarrollo de la malla vial metropolitana 
la integración de la VIA METROPOLITANA PRIMARIA "Avenida Quebrada Seca y 
Carrera 98  hasta la Calle 45" al HECHO METROPOLITANO TRONCAL 
METROPOLITANA NORTE SUR. 

14. Que en atención a las consideraciones antes señaladas se, 

ACUERDA. 

ARTICULO 1°. Articular la VIA METROPOLITANA PRIMARIA "Avenida Quebrada Seca y 
Carrera 98  hasta la Calle 45" al HECHO METROPOLITANO TRONCAL 
METROPOLITANA NORTE SUR, el cual se encuentra integrado por los proyectos 
descritos en las fichas de proyectos viales del Componente Físico Territorial Metropolitano 
y concordante con lo señalado en el Acuerdo Metropolitano No. 007 de Abril 15 de 2008. 

ARTICULO 2°. Integrar el Proyecto Avenida Quebrada Seca y Carrera 98  hasta la Calle 
45" al artículo 18 del Acuerdo Metropolitano No. 008 de 2000 - VIAS METROPOLITANAS 
PRIMARIAS. B. ANILLO INTERNO. 

ARTICULO 3°. Adoptar como nombre integral de los proyectos referidos en el artículo 1° 
del presente acuerdo "TRONCAL METROPOLITANA".  

ARTICULO 4°. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación. 

COM UNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Bucaramanga, a los tres (3) días del mes de octubre de dos mil ocho (2008) 
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El Presidente de la Junta, 

FERNANDO VARGAS MENDOZA 

La Secretaria de la Junta 

 

ALFA GE EZ FIGUEREDO 

./ yectó: Dra. MARIA EUGENIA ALBA CASTELLANOS — Contratista Externa AMB 
avisó y Aprobó: Dra. GLORIA INES JAIMES LASPRILLA — Jefe Oficina Asesora Jurídica AMB 

El presente Acuerdo Metropolitano de Bucaramanga fue debatido en Junta Metropolitana 
Extraordinaria celebrada el día viernes, tres (3) de Octubre de dos mil ocho (2008), y 
aprobado, según consta en Acta No. 009 de 2008 

La Secretaria de la Junta, 

ALFA GE EZFIGUEREDO 

República de Colombia, Departamento de Santander, Área Metropolitana de 
Bucaramanga, viernes tres (3) de Octubre de dos mil ocho (2.008) 

El Alcalde Metropolitano 

La Secretaria de la Junta, 

tik 

FERNANDO VARGAS MENDOZA 

ALFA GE EZ FIGUEREDO 
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